
 

J02prmpalptob@cendpj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
Ejecutiva, informando que el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
renuncia del poder conferido. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 30 de abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Vista la constancia secretarial que antecede en el trámite del presente proceso 
EJECUTIVO, promovido mediante apoderado judicial por INVERIN S.A.S en contra de 
la sociedad ZETAGRO MOTORES LTDA, SE ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. 
JOSE FRANYZ CAMACHO RIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 9.519.277 y, 
tarjeta profesional No. 44.225 del C.S de la J., al poder conferido por el demandante, de 
conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, 
advirtiéndosele al renunciante que dicha renuncia no pone fin al poder sino pasados 
cinco (5) días después de la presentación del memorial en el juzgado. 
 
 Por lo anterior, SE REQUIERE al extremo activo ZETAGRO MOTORES LTDA, para que 
constituya apoderado quien represente sus intereses dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No.            342 
Proceso:      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Inverin S.A.S 
Demandados  Zetagro Motores LTDA  
Radicado 15-572-40-89-002-2016-00276-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Por Estado No.043 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 2 de mayo del 2024.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

J02prmpalptob@cendpj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
Ejecutiva, informando que el apoderado judicial de la parte demandante presentó renuncia del 
poder conferido. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 30 de abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Vista la constancia secretarial que antecede en el trámite del presente proceso EJECUTIVO, 
promovido mediante apoderado judicial por ONEST NEGOCIOS DE CAPITAL S.A.S en contra 
del señor JOSÉ LEONEL SOTELO ROSARIO, SE ACEPTA la renuncia presentada por el Dra. 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 39.527.636 y, 
tarjeta profesional No. 56.323 del C.S de la J., al poder conferido por el demandante, de 
conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, advirtiéndosele al 
renunciante que dicha renuncia no pone fin al poder sino pasados cinco (5) días después de la 
presentación del memorial en el juzgado. 
 
 Por lo anterior, SE REQUIERE al extremo activo ONEST NEGOCIOS DE CAPITAL S.A.S, para 
que constituya apoderado quien represente sus intereses dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No.            343 

Proceso:      Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante Onest Negocios De Capital S.A.S 
Demandados  José Leonel Sotelo Rosario 
Radicado 15-572-40-89-002-2017-00306-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Por Estado No.043 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 2 de mayo del 2024.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 30 de abril del 2024. A 
Despacho informándole al señor Juez lo siguiente: 
 

- Al demandado ELEAZAR OSORIO se le allegó al correo electrónico 
“Eleazar_o@hotmail.com” el día 05  de agosto de 2021 con el fin de 
enterarlo del curso del presente proceso,  acuse de recibo del 15 de agosto 
del 2023; quedando debidamente notificada el 18 de agosto del 2023, 
corriéndole traslado de la demanda, términos que transcurrieron así: 

 
- PAGAR: Corrieron los días 18,22,23,24 y 25 de agosto del 2023. Vencido 

el término, el ejecutado no pagó. (Inhábiles y festivos 19,20 y 21 de agosto 
hogaño). 
 

- EXCEPCIONAR: Corrieron los días 18,22,23,24,25,28,29,30 y 31 de agosto 
y 01 de septiembre del 2023. Vencido el término, el ejecutado no se 
pronunció. (Inhábiles y festivos 19,20,21,26 y 27 de agosto hogaño). 
 

Vencidos los términos, el ejecutado guardó silencio. 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

I. OBJETO 
 

Se procede a proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda dentro 
del trámite de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
que promueve BANCO BBVA COLOMBIA S.A en contra del señor ELEAZAR 
OSORIO. 

 
 

 
II. ANTECEDENTES 

Asunto Ordena seguir adelante la ejecución 
Inter. No. 339 
Proceso      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco BBVA Colombia S. A 
Demandado Eleazar Osorio 
Radicado 15-572-40-89-002-2021-00105-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Mediante demanda recibida por este Despacho Judicial el día 13 de mayo del 2021, 
la entidad BANCO BBVA COLOMBIA S.A solicitó se librara mandamiento de pago 
en contra del señor ELEAZAR OSORIO.  

 
2.1 Mandamiento de pago. 
 

La demanda presentada fue admitida por Auto interlocutorio No.321 del 19 de 
mayo del 2021, en dicha providencia se libró mandamiento de pago a favor de la 
entidad demandante y en contra del demandado por las sumas solicitadas en la 
demanda. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
 
3.1 Presupuestos Procesales. 

 
Encontrándose reunidos los presupuestos procesales, entendiéndose por tales los 
requisitos indispensables para la formación, desarrollo y resolución de fondo 
mediante sentencia que ponga fin al litigio, como son, capacidad para ser parte, 
capacidad procesal, competencia del Juez y demanda en forma; y toda vez que no 
existe causal que invalide lo actuado, se pronuncia el Juzgado sobre el fondo del 
asunto objeto del proceso. 

 
 
3.2 Orden de seguir adelante con la ejecución: 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
A lo preceptuado por la norma antedicha ha de sujetarse el Despacho por 

cumplirse los supuestos legales para ello, a saber: 
 
a) El haberse establecido que los documentos que conforman el título 

ejecutivo, permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, eficacia o valor 
probatorio. 

 
b) El haberse realizado la notificación de la parte demandada tal como se 

mencionó con anterioridad, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 
de paso la protección de los principios fundamentales al debido proceso que a su 
vez lleva implícito el derecho de defensa;   

 
c) El no haberse producido el pago total o parcial de la obligación cobrada, 

ni haberse propuesto excepciones por parte del demandado;  
 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al no haberse enervado de alguna manera la ejecución planteada, subsigue ordenar 
que se siga adelante con la ejecución en la forma descrita en el mandamiento de 
pago. 
 

3.3 Complementariamente, se dispondrá la liquidación del crédito cobrado 
con sujeción a lo normado en el artículo 446 ibídem. 

  
3.4 De conformidad con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
fija como agencias en derecho, la suma de $100.000 pesos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 

IV. RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN dentro del presente 
proceso EJECUTIVO que promueve BANCO BBVA COLOMBIA S.A en contra del 
señor ELEAZAR OSORIO en razón a lo consignado en el cuerpo de este proveído. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses de conformidad con 
lo dispuesto en la ley. Se requiere a las partes para que procedan de conformidad, 
Art. 446 C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida y a favor de la parte ejecutante. 
se fija como agencias en derecho, la suma de $100.000 pesos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No.043 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 2 de mayo del 

2024. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

J02prmpalptob@cendpj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
Ejecutiva, informando que el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
renuncia del poder conferido. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 30 de abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Vista la constancia secretarial que antecede en el trámite del presente proceso 
EJECUTIVO, promovido mediante apoderado judicial por LUZ MARÍA PÉREZ RÍOS en 
contra de la señora DAYÁN KATHERINE JARAMILLO GARRIDO, SE ACEPTA la 
renuncia presentada por el Dr. JUAN DIEGO VARGAS GARCIA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.096.223.769 y, tarjeta profesional No. 364.968 del C.S de la J., al 
poder conferido por el demandante, de conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del 
Código General del Proceso, advirtiéndosele al renunciante que dicha renuncia no pone 
fin al poder sino pasados cinco (5) días después de la presentación del memorial en el 
juzgado. 
 
 Por lo anterior, SE REQUIERE al extremo activo LUZ MARÍA PÉREZ RÍOS, para que 
constituya apoderado quien represente sus intereses dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No.            240 
Proceso:      Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 
Demandante Luz María Pérez Ríos 
Demandados  Dayán Katherine Jaramillo Garrido 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00276-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Por Estado No.024 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 2  de Mayo del 2024.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

J02prmpalptob@cendpj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
Ejecutiva, informando que el apoderado judicial de la parte demandante presentó renuncia del 
poder conferido. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 30 de abril del 2024. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
Vista la constancia secretarial que antecede en el trámite del presente proceso EJECUTIVO, 
promovido mediante apoderado judicial por CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de la señora NOHEMÍ ARENAS GONZÁLEZ, SE ACEPTA la 
renuncia presentada por la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840 y, tarjeta profesional No. 302.207 del C.S de la J., al 
poder conferido por el demandante, de conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código 
General del Proceso, advirtiéndosele al renunciante que dicha renuncia no pone fin al poder 
sino pasados cinco (5) días después de la presentación del memorial en el juzgado. 
 
 Por lo anterior, SE REQUIERE al extremo activo CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, para que constituya apoderado quien represente sus intereses dentro del 
presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No.            344 

Proceso:      Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 
Demandante Crezcamos S.A Compañía De Financiamiento 
Demandados  Nohemí Arenas González 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00368-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No.043 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 2 de Mayo del 

2024.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 


